
ESTRELLA DE ORO SA DE CV MEXICO-ACAPULCO-ZIHUATANEJO

RFC: EOM540618KL1

Régimen Fiscal: 624-Coordinados

C.P. 04370

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

CALZADA TLALPAN No. 2205 , Col.  CIUDAD JARDIN
 COYOACAN, CIUDAD DE MEXICO, México C.P. 04370

Nombre de Sucursal: EDO No. de :Factura

EDO

250152223759

Serie:
Expedido en: CALZADA DE TLALPAN No. 2205 , Col. CIUDAD JARDIN

 COYOACAN, CIUDAD DE MEXICO, MEXICO C.P. 04370
Expedido en:

R.F.C. Cliente:

Lugar de expedición:

Fecha: 24-07-2024
Vendido a:

Domicilio: INSURGENTES SUR No. 452 , Col. COL. ROMA SUR
 CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO, MÉXICO C.P. 06760

Referencia:

Fecha y Hora:
Uso CFDI:

250152223759

2024-07-24T23:23:49
G03-Gastos en general

Cantidad Clave Unidad Unidad Clave SAT Descripción Precio Unitario Importe Descuento Objeto 
Impuesto

$0.00Importe Exento:

Moneda:

Tipo Cambio:

Método de Pago:

Número de Cta. Pago:

Importe Tasa 0%:

Importe Tasa 16%:

Sub-total:

Forma de Pago:

Importe con letra:

Observaciones:

El Pago se llevará a cabo en el domicilio del prestador del servicio. Todos los servicios que ampara esta factura están sujetos a la legislación de los Estados Unidos Mexicanos, en especial al Código
de Comercio, y cualquier derecho u obligación relacionados, directa e indirectamente con la prestación de este servicio, se regirá conforme a dicha legislación.

IVA 16%:

IVA Retenido:
Descuento:

Total:

$0.00

$212.93

$212.93

$34.07

$0.00
$0.00

$247.00

01-Efectivo

MXN

1

PUE-Pago en una sola exhibición

**********************DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.**********************

FOLIO FISCAL

A46D3B54-64DF-4754-BAF7-C682CC305B87

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT NO. DEL CERTIFICADO DEL EMISOR

00001000000505211329 00001000000705311734

FECHA TIMBRADO

2024-07-24T23:23:50

LUGAR TIMBRADO

MEXICO, CIUDAD DE MEXICO

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT:

||1.1|A46D3B54-64DF-4754-BAF7-C682CC305B87|7/24/2024 11:23:50
PM|INT020124V62||T3e4kxJIudgKmzUEj1ozXt9ZLoSOKBhrDika3lEZlTgLZzLiydCOBDRPsHzhYo63jykpFTm1vL3Rb0WghAFl44//hiZb80tQOddgvDaJ8b50PRadSfkn7kjUXdhVABUHmf+HrSUZkTIGF
QKh6cCKkZGpcyhTfT4CTrLCgjm4/5/nUml6/c7+d53Kwsl9FygVDpyFN4Wh3n/iuLLZ4/6Zw84SC/21GUGOBHp2EKgvvwTt4UWesZKSFXadUhDeBxugPqfIfJmaAulDuW4zbL3zIoK7dE6DU450wx3XtFKu
A0Ool612fmDnbIC+WvSMDDXtGNKAAbSqE8P84Qf23zNyjg==|00001000000505211329||

Sello Digital del Emisor:

T3e4kxJIudgKmzUEj1ozXt9ZLoSOKBhrDika3lEZlTgLZzLiydCOBDRPsHzhYo63jykpFTm1vL3Rb0WghAFl44//hiZb80tQOddgvDaJ8b50PRadSfkn7kjUXdhVABUHmf+HrSUZkTIGFQKh6cCKkZGpcyhTf
T4CTrLCgjm4/5/nUml6/c7+d53Kwsl9FygVDpyFN4Wh3n/iuLLZ4/6Zw84SC/21GUGOBHp2EKgvvwTt4UWesZKSFXadUhDeBxugPqfIfJmaAulDuW4zbL3zIoK7dE6DU450wx3XtFKuA0Ool612fmDnbIC+
WvSMDDXtGNKAAbSqE8P84Qf23zNyjg==

Sello Digital del SAT:

CJS0KrVv0YxjNA7/NTYi6BBysZJJM6kySGDKWhB6/bydlTkK99/YdZEYZlG5pUDIzOSKxNhse7h20IWzTZx3YgqaJQ2c7irTwkkK/gXoJnIRrg8z673MJ9c/n6m5MVNxpeR86far9gj6hDqQG7ANsBZH6vlx8
kW9s/DWGfhR+584rQoo5+tJ/+W0qL9rBYgN4ltiRn4e1+NiMs51sD4Ei6d9iAQw9MMcXOsZrUCF1YLtLvlKRIybsgYIPKp0sbL8HxRKZQLXyoKYrspqTbhqVknzK35aP8fY+yqT61/g4ke2/gc3DaPdlEwrb20
kplXiyVztWs5LSYJZHWfCBzBftQ==

VIGENTE

06760C.P. Receptor:

Regimen Fiscal Receptor: 603-Personas Morales con Fines no Lucrativos

Exportación: 01-No aplica

IEPS: $0.00

1 E48 78111802 $212.93 $212.93 $0.00 02SERVICIOS DE BUSES CON HORARIOS
PROGRAMADOS-SERVICIOS DE VIAJE
PRIMERA EDO ACAPULCO
COSTERA-ZIHUATANEJO FOL.
250152223759 ASIENTO. 28 24/07/2024

UNIDAD DE
SERVICIO
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos ocupa el 
presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona moral. 
2.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura 
de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona moral tales como 
datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos 
por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.
7.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata 
del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.



ESTRELLA DE ORO SA DE CV MEXICO-ACAPULCO-ZIHUATANEJO

RFC: EOM540618KL1

Régimen Fiscal: 624-Coordinados

C.P. 04370

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

CALZADA TLALPAN No. 2205 , Col.  CIUDAD JARDIN
 COYOACAN, CIUDAD DE MEXICO, México C.P. 04370

Nombre de Sucursal: EDO No. de :Factura

EDO

250152223760

Serie:
Expedido en: CALZADA DE TLALPAN No. 2205 , Col. CIUDAD JARDIN

 COYOACAN, CIUDAD DE MEXICO, MEXICO C.P. 04370
Expedido en:

R.F.C. Cliente:

Lugar de expedición:

Fecha: 24-07-2024
Vendido a:

Domicilio: INSURGENTES SUR No. 452 , Col. COL. ROMA SUR
 CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO, MÉXICO C.P. 06760

Referencia:

Fecha y Hora:
Uso CFDI:

250152223760

2024-07-24T23:28:34
G03-Gastos en general

Cantidad Clave Unidad Unidad Clave SAT Descripción Precio Unitario Importe Descuento Objeto 
Impuesto

$0.00Importe Exento:

Moneda:

Tipo Cambio:

Método de Pago:

Número de Cta. Pago:

Importe Tasa 0%:

Importe Tasa 16%:

Sub-total:

Forma de Pago:

Importe con letra:

Observaciones:

El Pago se llevará a cabo en el domicilio del prestador del servicio. Todos los servicios que ampara esta factura están sujetos a la legislación de los Estados Unidos Mexicanos, en especial al Código
de Comercio, y cualquier derecho u obligación relacionados, directa e indirectamente con la prestación de este servicio, se regirá conforme a dicha legislación.

IVA 16%:

IVA Retenido:
Descuento:

Total:

$0.00

$256.90

$256.90

$41.10

$0.00
$0.00

$298.00

01-Efectivo

MXN

1

PUE-Pago en una sola exhibición

**********************DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.**********************

FOLIO FISCAL

99C67CF7-A4B0-4D2D-868A-DD1C0324F860

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT NO. DEL CERTIFICADO DEL EMISOR

00001000000505211329 00001000000705311734

FECHA TIMBRADO

2024-07-24T23:28:35

LUGAR TIMBRADO

MEXICO, CIUDAD DE MEXICO

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT:

||1.1|99C67CF7-A4B0-4D2D-868A-DD1C0324F860|7/24/2024 11:28:35
PM|INT020124V62||bTmLgbFiQRQhRiE2ArXac3qlyqQERPuSf/EUWK066lJ7T+eM8gM83QrYckbgIpGCei+Zbh+tZYUYy5Gd0JKPJPohU7U/BqbwwLaELnVQ+5wvfWKXhLBCymNV3x3pt9ibLIam8GofF
FMLoPS8AiIR9jErThz34w799IoVPEBkZGqcM2TKATg5f8i9owG7MDG/+JYUmijt6O2NeK7OFkD3Fa5hHLjm1zPE2+TLob5Gbudig+rjhDd6CdN3Peuz3MQZDgDizdY8tck3cMNgzy5llyCm4F5IY5/10Wr0t
Ab8K4IFJWv3Tt3whOZewGltfOYXb1CtwRvuMgRioHFYea1l1A==|00001000000505211329||

Sello Digital del Emisor:

bTmLgbFiQRQhRiE2ArXac3qlyqQERPuSf/EUWK066lJ7T+eM8gM83QrYckbgIpGCei+Zbh+tZYUYy5Gd0JKPJPohU7U/BqbwwLaELnVQ+5wvfWKXhLBCymNV3x3pt9ibLIam8GofFFMLoPS8AiIR9jErTh
z34w799IoVPEBkZGqcM2TKATg5f8i9owG7MDG/+JYUmijt6O2NeK7OFkD3Fa5hHLjm1zPE2+TLob5Gbudig+rjhDd6CdN3Peuz3MQZDgDizdY8tck3cMNgzy5llyCm4F5IY5/10Wr0tAb8K4IFJWv3Tt3wh
OZewGltfOYXb1CtwRvuMgRioHFYea1l1A==

Sello Digital del SAT:

PKizQJ5b7cyBAGbszTyQiB+k0a2is4raQGAr+qJ8LRHe7np9h1HLLVUwXLo5EkB5t0jdL6HXESnelelM0IVBjQeqgSP9bglu5N8h1fEbATMt87emcGHjQb9k0Jet+FEhU4IAKdtc8+U8P6nTt5jDxfJ6xk+LGe
GyEM/K8r/MsVi/oS3XXyPQhBDDig13f0pkMppWm55MJVxVG/yyvm1g8Be5uPKzEPIC6xOT6R7Vs/b2wisenBnX/J6vp5JgK0l7jiEqJTFO8lbAnK3GW3SftlYFNGjh7SWacIIhJ5ovrUO6CPryZtUU5bwEVg7
ygz8XVlFcj359uRqHiDM0S4YLTA==

VIGENTE

06760C.P. Receptor:

Regimen Fiscal Receptor: 603-Personas Morales con Fines no Lucrativos

Exportación: 01-No aplica

IEPS: $0.00

1 E48 78111802 $256.90 $256.90 $0.00 02SERVICIOS DE BUSES CON HORARIOS
PROGRAMADOS-SERVICIOS DE VIAJE
PRIMERA EDO ZIHUATANEJO-ACAPULCO
COSTERA FOL. 250152223760 ASIENTO.
28 26/07/2024

UNIDAD DE
SERVICIO
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información 
Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos ocupa el presente dato se 
encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona moral. 
2.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información 
Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura de forma 
inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número 
de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información 
Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar información, 
podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su 
caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información 
Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que mediante la 
publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información 
Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos formada con la 
información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información 
Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por lo que se 
vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
7.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información 
Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento 
de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
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